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RADICACIÓN No. 2019-01138 

     Las manifestaciones provenientes de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil, ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento 
del extremo interesado, para que se manifieste al respecto, allegando las pruebas 
que considere pertinentes. 

     De conformidad con lo estableció en numeral 2 del art. 579 del C. G. 
del P., se decretan como pruebas las siguientes: 

  Documentales: Ténganse como tales las obrantes en el expediente. 

     Testimoniales por conducto de la parte interesada se cita a EDITH 
REYES GARCIA, OTTO REYES GARCIA y FABIOLA REYES GARCIA, para que 
comparezcan a la audiencia que se llevara a cabo bajo el rito de la virtualidad. 

    En consecuencia, se fija la hora de las 10:00 A.M. del día 04 
DE MAYO DE 2021, para llevar a cabo la audiencia dispuesta en el numeral 
segundo del art 579 del C. G. del P., en la cual se practicarán las pruebas aquí 
decretadas y se proferirá el correspondiente fallo de instancia. 

     Finalmente, en lo que respecta a la forma en que se desarrollara la 
audiencia, secretaria proceda a comunicar a los interesados sobre el procedimiento 
para tal fin.  

NOTIFÍQUESE 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por 
anotación en ESTADO No. 53 HOY 28 DE 
OCTUBRE DE 2020. 

La secretaria 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 


